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Fécha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DA INICIOALPROCESO DE PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO DEL. AÑO 2019 PARA LAS COMUNAS Y CORREGIMIENTOS

¿DE MUNICIPIO DE PEREIRA Y SE:ESTABLECEN. REGLAS PARA SU
DESARROLLO” |

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL eñ uso desus atribuciones
Constitucionalesylegales,en especiallas conferidas por los-artículos 2, 40 No.2,
103, 287 y 311 de la Constitución Política: de Colombia, artículos 40, 43 y
parágrafo de la Ley 1551 de 2012, los artículos 90, 93 y 100 de la Ley 1757 de
2.015, de él Acuerdo Muñicipal N* 29 de noviembreide 2014, el artículo 6 del
decreto N' 344 de mayo €de201 5 y las¡Competencias contenidas en el Decreto
Municipal 834 de 2.016y -' AA

 

|. CONSIDERANDO:

1,Que:el estado Colombiano desde supreámbulo.consagra que se garantizan
Ce,TOS.Derechos:de: sus:asociados tío"de'un'narco”jurídico,' democrático, y

“participativo que garantice un A 20 ómico ysocialjusto,A
  

 

   

  

 

únfin esencial del Estado facilitar ta participación detodosen las
y en la vida económica, política, administrativay

78Que
E

¿decisiones quelos, afectanq y PF  
   
    
  

       

 

  

  

“QueConstituciorialmentétodoslos ciudadanos.tiel y i'derecho”a participar en
Econformación:ejerciolo'y«contro! del : derpolítico mediante el ejercicio de la
o articipación democrá UN o

 

    
4.Que:corresponde.a Estado: contribuir alaconstituciónde"mecanismos
.democráticos de representación en las diferentes instancias de participación,
o concertación, control y vigilanciade, la,gestiónpública,

| 5.Que dentro de la organización del Estado, esy competencia:de los. municipio por. Do
su, naturaleza promover la participación. ciudadana, Y. comunitaria,A

0d

0: ¿mejoráimiénto social ra turaldesushabitantes.*  
  

 

  

 

  

rotesode presi y éstopart ipativ . m 'caniisiriomediante el cual
log. gobiernos.Jocaleg . promueven, estrategias¿de participación en la

programaciónde.su.“presupuesto,.AsfcOmOda.vigilar cia,de su,ejecución,

 

6. ús , Pp

CA fomunaycorregimiente, EEN

 

8. Que: el Concejo: Municipal.de Pereira. creoel Sistema de Planeación
Z Participativa yDemocrática del Municipio mediante elAcuerdo Municipal 29 de
2.014,involucrando allí.la.formalización. del. imiecanismo Planeacióntipificado
como Presupuesto Participativo, para. asegurar sus recursos, operación y

a ejecución en.desarrollo.delos DetechosY,Principios normativos componentes
de laparticipación ciudadana.
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  detertin¡nóNeJo que 'lá administración y

seguimiento. del Sistema de. Planeación Participativa. y Democrática será
coordinada, estructurada y «articulada.Pontiaca losProceso, de
planificación y. gestión de la Secretaria de:Planeación...

9. Queel:Acuerdo.Municipal29de.dona,

10 Que el Alcalde de Pereira reglamentó. elAcuerdo.Municipal 29 de 2.014
-.. mediante el Decreto 344"de2.015el:cualconsagró:que elinicio de actividades
de Presupuesto Participativo. se protocolizará*a- través de un Acto

a 2Administrativo, el cual definirá las: condicionesespeciales para el desarrollo de
o ese mecanismo eneltiempo, (eronogram Lo

HQue la Secretaría de Planeación en su objeto nisiohalcontemplatomular las”
-.directrices de. desarrollo, de.la ciudad, de. Pereira: para:quele permita al.sector
público”yprivadovisualizar”una imágen:Objeto.deciudaddeseada, proyectándo
“elfuturo:y. actuándo..orderiadamente'para. alcál Ho”,parala" cual sele

o a¿atribuyo mediante él Decreto Municipal344”de 2.015 competencias plenas
“para Administrar el Sistema. dePlaneación Participativa”y Democrática del
Municipio.enpro de la.consolidación.de, la:democracia participativay social, el

    

  

  

   

  

del Municipioparatómar lasdecisionesquepér án ejecutar los recursos en
. favor de la población,y con baseen los.principios de eficacia. y eficiencia
_rémover,obstáculos procurando elnayos l neficio.paratodoslos,ciudadanos,

 

13,Que débido *a circunstancias“como.inviabilidadde algurios proyectosal
momento desu ejecución,la.imposibilidad de abarcaíel volumende procesos .

. de todas Tas. comunasycorregimiento don elvrecurso humano. disponible por la

  

eSubsecretaría de Planeación. . Socioeconómica; y' “otrosimpédimentos-:
la.¿necesidad de' celebrar.elecciones de   

 

o administrativos. yJogísficos. Como:
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     Z Reiniciar proceso

¿| Para celebrar
  

1al momentode

   
 

 

       

su ejecución nuevas ' 0%
ÓNAelecciones.pará

AR Ce e esa vigencia |

-: CombiaAlta. (Año2.018.. Noseto Adelantar el
o deadelantaron|procesó|  
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“acciones ' - | completo para la
correspondientes Implementación

¿La estavigencia.- del.programa.y

celebración de
- elecciones de la

| Vigencia >

Ñ “correspondiente
 

AAdelantarel”

. prógesó|eo
“| completo parala
“implementación”

| del programa y
>| celebración de

elecciones dela

¡vigencia
correspondiente

a esta vig ncia

   

   

 

Consotá 'Año 2.018| Selección de -| Cerrar etapa de
$ | Proyectos selecciónde *

| o | 2 preyectosy
3"... |postuladospara”.
7 [delegados -

co proseguir a.

 

  
 

Adclatara

proceso”
dsinbietoparada

| -correspondierites: implementación
| avestavigencia | del-programay'

o ce celebración de

o eleccionesde la

+vigencia,
correspondiente

a “Ferrocarmil | 7 Año2.018 0 -

 

ASa

Olímpica. [Año2018 | Selecciónde | Cerraretapade
| | e Proyectos... | selección de...

o proyectos y

¿Páginasde 12.

       
    
 

Y
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cai,postulados para

delegados

proseguira-elecciones

  

 

. | Cerraretapa.de. o
«selección:denso

A proyectosY

24) Selecciónde..

] Proyectos p
   

  

  
proseguira.

lelecciones   
   jo | Adelantarel

| adelantaron | proceso.

j acciones; . completopara la
correspondientes implementación

o aestaa vigencia | del programa y
| celebraciónde

| elecciones de la

[vigencia

RioOñn .. [AñO2.018.

   

 

| Cerrar etapa de.

| selecciónde...
-Jproyectos.y
| postulados para
| delegados"

: proseguir.a

elecciones”

 

   
 

Tribunas Córcega |Año 2.016 ....: Pioyec O inviable Reiñiciar proceso
po ' almoméñtode- paracelebrar

¿Suejecución” nuevas-
0 DS électioniés para

| esa vigencia"
 

 Proyectoinviable Reiniciarproceso o

| al momento de | paracelebrar”
-TUniversidad 7.PAROZÓ16        
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huevas
o E eleccionespara
Mn odcet¿a»”aLomo. Esavigencia.

 

 

Proyecto inviable Reiniciar proceso

% cal,momento:de. -/ paracelebrar.

l su ejecución* nuevasvas

: 1 elecciones para

 

L,CVilla Santana   
  

  

  

 

-Cefraretapa de -

'selección.de

proyectosy

postulados para
delegados

proseguir a.

 

  

 

S “Selecciónde

| Proyecto

   

 

elecciónes

Villavicencio :Añio2:018 --.: | Selecciónde .... Cerrar.etapa de

| Proyectos... selecciónde
á Ma a da prayectosy

| postuladospara.
co [delegadoste

al proseguira:
  
  

  

  

 

      

 

14.Qs la:Resolución 6241.de 2,018 modificada.por:
estableció enel parágrafo desu artículo quintoque

|Parágrafo: Los presupuestos participativos g 2.076 .
: acumulables por ende la administracióny la'cómiunidad deberán realizar las
: elecciones de- manera valida en los términos. estipulados:enelpresente
' acto, ya que los recursos destinados aello no podrán acréceráproyectos
diferentes. a los -concertados.- y- votados en la.presente. anuálidad, sin .
- embargomediante ácto motivado y siemprepor1razonesde.fuerzamayor, .
: de manera. excepcional podrán programarse- un mínimo de elecciones.
- para el primer trimestre del año: 2.019,- exclusivamente. con los:

recursos máximos. de la. anualidad.:2.018.y con.Jos:"proyectos
“ viabilizados eh esaa vigencia” Negrillas fuera dotexto.E :
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15.Quese. hace necesario en, favor de los Dereóhos de los' ciudádanos, y en
cumplimiento de los mandatos. legales: y:reglamentarios.dela planeación y la
participación democrática, cumplir.con el ciclo deeleccionescorrespondiente a
vigencias anteriores de manera excepcional.con celeridad, e.independiente al

o Proceso de Presupuesto Participativo «del año2.019,2 |

 

Porloanteriormente oxpues la:SecretariadePlaneación Municipala

 

CESUEVE

 

Participativo,oAcuerdo Municipal 29 de 2.014y su Decreto reglamentario
3 de:2.915... a e a

aaLado ey 4

 

: AÍGULO SEGUNDO:Convocar a: toda la población«del Municipio de Pereira a
.. quese vincule. al espacio departicipaciónálinterior deésu.comuna:oocorregimiento

errel desarrollo del programa de Presupuesto Participativo 2.019* NS po

Parágrafo: La Subsecietatía'd8 PlaneaciónBodioecón ( micade:laSecretaría de
Plarigación Municipal. realizarálas acciónes-pertinentes:conelapoyo deláteade   

  

  
ARTICULO,TERCERO:
recesáriapára la;celebració ñ de: e Presupue vO.ál

los.procedimientos paraadelantar él proceso2.019ért elMunicipio dePereirase -
ceñirá alasnormás adjetivás'“contenidas:entel'articuló.9"DecretoMunicipal 344

de 2.015Y a lase siguientesrealescomplementarias y obligatorias«a saber:

   

  

la
    

  

“del Decreto344Ez208,realizará.elprimer encuentro con to  

“Págiñia-6-d6:12
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población de cada:comuna y corregimiento donde deberá concertar y

evidenciar para el proceso las siguientes actividades:

- Contextualización: se expondrá frente ala comunidad los componentes

del Sistema de Planeación Participativa y Democrática del Municipio,

focalizándose en los elementos del progíama de Presupuesto

Participativo, su Marco Normativo, relación al Plan de Desarrollo 2.016 --

2.019 Pereira Capital delEje; igualmente se socializará lá metodología a

utilizar en desarrollo del programa.

- Identificación y Proyección: Una vez socializados y aprehendidos los

conceptos transmitidos por la Administración deberá de realizarse un

ejercicio práctico de identificación de necesidades, priorización de las

mismas, y socialización de ideas de proyectos, finalmente se capacitará
alos líderes el diligenciamiento de las fichas deproyectos..

Nota: La Subsecretaría dé Planeación Socioeconómica elaborará el respectivo

reporte.de. las actividades realizadas con la comunidad,¿En esta etapa, así como el

registrade“actores (matrizde.actores), nepesidadese jdeas de proyecto todoslos

soportés debeñaddehítro de lostres díás siguiéntes a la celebración de la
correspondiente actividad.

r

2 Etapa de' Consenso: una vez pasados 15 díás de culminada la: etapa

preliminar, la Subsecretaria dé Planeación Socioeconómica del Municipio,

convocará los actores yen résumen a todostós'“habitarites de lacomuna O

- corregimiento correspondiente parasocializar la información a continuación

relacionada y llegar alos siguientesconsensos:

- La Subsecretaría de Planeación Socioeconómica de la Secretaría de
Planeación del “Municipio. socializará las fichás de los proyectos
elaborados por. lá. comunidad ydebidamente:yiabilizados en los términos
del Decreto 344 "de 2.015 por la administración: En caso de que no se
cumpla.con el parágrafo1 -dél artículo 10 del.referido Decreto, se abrirá

un espacio para recolección de nuevas fichasde proyectos,los cuales la

..-. Subsecretaría estudiará, viabilizará.y socializará a la'comunidad antes
 de-cumplirse-eltérminopara. el inició de ta tercera etapa delproceso de

. movilizaciónsocial.”
NN o SA

- la comunidad postulará sus: candidatos a delegados de Presupuesto
Participativo para su Comuna o.corregimiento;enta vigencia 2.019-

3. Etapa de Definición: En la terceraetapa: del. proceso preparatorio de

movilización “Socialpara las elecciones de Presupuesto Participativo, la

Subsecretaría de“Planeación Socioeconómico de' la Secretaría de
Planeación del Municipio y la. comunidad localizada en el corregimiento o
comuna correspondiente . concertarán. dejarán: en firme .lós siguientes

puntos: o o E.
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- Aprobación del modelode tarjétón.conlos proyectos validos incluidos.

- Aprobación del modelo de tarjetón con los candidatos a delegados

válidamente inscritos de conformidad con el artículo 14 del Decreto 344

de 2.015.

- Aprobación logística de elecciones, lo qué comprende la fecha de

elecciones de proyectos y: delegados, cantidad y ubicación de los

puestos de votación, estrategía de difusión, publicidad y convocatoria.

Parágrafo 1: El agotamiento de cada uñade las:-etápas relacionadas será
requisito sine qua non parala celebración de eleccionesvalidas al interior de cada

comuna y corregimiento del Municipio, dichas etapas np. podrán desarrollarse con
a

menos de 15 días de diferencia entre una y ota. ; ]

Parágrafo 2 El procedimiento relacionadó deberá ser agotado en un' término

máximo de 60 días, los cúales serán contados a partir de la primera reunión de

socialización de metodologíacon. la comunidad; prorrogables. hasta por 15 días

más cuando porhechos imprevisibles,ode fuerza mayorno puedanrealizarse los

pasos ordenados del procedimiento en los.tiempos previamente establecidos,

ARTICULO CUARTO : De manera colaborativa, la comunidad y la Subsecretaría

de Planeación Socioeconómica del Municipio, desarrollaran estrategias de difusión

del proceso y las eleccionespropiamente dichas, para lo cual la mencionada

Subsecretaría con el apoyó del área de cómunicaciones de la Alcaldía Municipal

se asegurará de transmitir y convocar ala comúnidad”al'desarrollo del programa

mediante los canales institucionales con que cuenta la Administración Municipal.

ARTICULO QUINTO : Considerando quese.han apropiado por la administración
los fecursos necesarios para el desarrollo y. ejecución del programa de
Presupuesto Participativo EA019, en cada unade las 31,comunas y corregimientos

del Municipio, se señala que el desarrollo, de los. actos preparatorios unido a la

celebración de las correspondientes eleccionesocudeberán fealizárse entre

el5. de"Marzoy el30de Agosto:delcorriente.; | E - |

Parágrafo: Los presupuestos participativos Vigencia'2;019"no serán acumulables

ni aplazables, por-ende la administracióny. la comunidad deberán realizar las

elecciones de manera valida en los términos estipulados en el presente acto, ya

guelos recursos destinadós a ello no podrán acrecer a proyectos diferentes a los
concertados y votados en fa presente anualidad. :

ARTÍCULO SEXTO: Unasvez concluido el proceso de movilización social, luego

de que se hayan celebrado elecciones de proyectos y delegados de manera
valida, la Subsecretaría de Planeación Soejosconómida publicará los resultados

. ! . + : :
E ÓN
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con la correspondiente acta de escrutinio, en orden az que la ciudadanía pueda

consultarlos o ejercerlas afclones queconsidere pertinentes.

Parágrafo: las acciones de control a ejercer parla ciudadanía frente al resultado

de las elecciones se regirán por las normas del artículo: 139 de la Ley 1437 de

2.011, en caso de vacio normativo se. aplicaránlas normas del Decreto 2241 de

1.986 con base en el principio de integración normalva: consagrado en la Ley

1564de 2.012. z AS

—JLDE LAS ELECCIONES CORRESPONDIENTES AOTRAS. VIGENCIAS O

ATIPICAS

l L Delavigencia 2.048

ARTÍCULO SEPTIMO: Deconformidadcol la el puntó +4 de la parte motiva del

presenteActo Administrativo y con base én el artículo quinto de la resolución 6241

de2.018 modificada por,la. resolución* 11359: de 2.018 Deberá reanúdarse el

proteso para las elecciones de'la' vigencia” 2.018 ya*agotada la etapa dos del

proceso (etapa de consenso punto 2 articulo 3 Resolución | 56241 de 2,018 mod.

Resolución11358 de 2.018) corresporidighdó iniciar la” etapa 3 del proceso de

éleccionés,enlas siguientescomunasY corregimientos:

«. Consota.
- Olímpica.
- Poblado
- San Nicolás
- Villa Santana y
- Villavicencio  *

Parágrafo:Por solicitud escrita y motivada decualquier.ciudadano y en garantía y

protección de los derechos de la comunidad, podrá sgohcederse un termino de

hasta 5 díashábilespara fa presentación de nuevos, proyectos o postulados a la

tareadedelegados, de no:presentarse lareferida solicitud; declarada finalizada la

stapá. 2 del proceso.condurente.alacelebración. de elecciones seproseguirá. a la

etapa"3 de definición fijando. las eleocianes'dom. los. proyectos y candidatos

presentados y viabilizados,furante el año02018CN

ARTICULO OCTAVO: El biocesó preparatorio no agotado durante el años 2.018 y

necesario para la celebración de elecciones de Presupuesto Participativo así como

los procedimientos para adelantar la misma se ceñirá a las normas adjetivas

contenidas en el artículo 9” Decreto Municipal 344 de 2.015 así como las

contenidas en los artículos tercero y siguientes del presente Acto.

: ñ

Ho a o. A

y :

Página 9 de 12

 



o Eeddzg
RESOLUCIÓNNo.oDEMAR 2019

 

ALCALDIA DE PEREIRA

 

Versión: 01 . . a Fecha de> Vigencia: Noviembre 14da 2017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DA INICIO AL PROCESO DE PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO DEL AÑO 2019 PARA LAS COMUNAS Y CORREGIMIENTOS
DE MUNICIPIO DE PEREIRA Y. SE ESTABLECEN REGLAS PARA SU
DESARROLLO”

E : :

ARTÍGULO: NOVENO: En tratándosede las corfiunes y/o corregimientos
pendientes de la celebración de las elecciones vigencia 2.018 'no relacionados en
el articulo séptimo de esta resolución, deberá de agotarse en su totalidad las
etapas contenidas en el artículo tercero del presente Acto para la realización de
elecciones validas. o

Parágrafo: El presente artículo será: aplicable de maneráespecial a las comunas
y corregimientos de Combia Alta, Combia'Baja, Rio Otún y Ferrocarril,

ARTICULO DECIMO: Coh motivo de una economía 'procedimental para dar
celeridad con base en los principios de eficacia y eficiencia consagrados en la Ley
1437 de 2,011, la Administración Municipal en consensocon la comunidad podrá
acumularelecciones de distintas Vigencias durante la misma jornada, siempre en
tarjetones separados para evitar, cónfundir al eleétor, así mismo deberán
registrarse los datosde la votación en formatos separados, excluyendo el registro
devotantes que en todo casoserá elmismo por sunaturaleza.

P . DA . Ta PS . . o .
A a o. A IN

1Lil. DelPresupuesto calido para otras vigéñcias”

ARTICULO DECIMOPRIMERO : Considerando que en las comunas y-:
corregimientos Tribunas Córcega, Universidad, y Centro en la vigencia 2.016 y la
comuna Villasantana en la vigencia 2,017, debido: ale: imposibilidad"jurídica o
materialde ejecutar los proyectos ganadores y aun 'el segundo proyecto más

" votado resultando fallida la ejecución del programa la Secretaría de Plansación
- convoca. a las comunidades relacionadas -.en el presente artículo para realizar
elecciones atípicas de las referidas vigencias.. * :

ARTÍCULO DECIMOSEGÚNDO: El procésodé eleccibries alípicas de que habla
el artículo anterior se" ajustará a las normas regládas para. el presupuesto
participativodela presente vigencia establecidasen laparte | (artículo primero a
sexto) de esta resolución” Sin” embargo La' Administración en consenso con la
comunidad.podrá realizar"las.:actividades necesarias*para reducir los términos
procedimentales- enunciados, - absteniéndose de. agotar. todas las etapas
necesarias para la celebración. deelecciones en unsolo encuentro, pues deberán
realizarse Un mínimo de dos (2) encuentros el garantía de los derechos de la
comunidad: o

ARTICULO 'DECIMOTERCERO :'Laselecciones atípicas podrán celebrarse de
- Manera paralela o concurrente aotras vigencias, siempre en tanetónes separados
y de manera que el elector, tenga claro que está ejerciendo su voto por vigencias,
presupuesto y proyectos diferentes.
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RESOLUCIÓNNe—pa“de 05 MAR 2019

 

occti
ALCALDÍA DE PEREIRA

 

Versión: 01 , : . Fechade Vigencia: Noviembre 14de 2017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DA INICIO AL PROCESO DE PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO DEL AÑO 2019 PARA LAS:COMUNAS Y GORREGIMIENTOS
DE MUNICIPIO DE. PEREIRA Y SEESTABLECEN REGLAS. PARA Su
DESARROLLO” e o o

Parágrafo: En todo caso |no deberán' celebrarse másdedos (2) elecciones por
jornadade votación, en prócura de que'las comunidades puedan ejercer su voto,
de manera clarae informada. ]

PARTE lt, DISPOSICIONES FINALES

v. ARTÍCULO DECIMOCUARTO: Una vez concluido el proceso de movilización
social, luego de que se hayan celebrado elecciones del proyectos y delegados de
maneraválida, la Subsecretaría de Planeación Socioeconómica publicara los
resultados con la correspondienteacta de escrutinio, eri ordena que la ciudadanía
pueda consultarlos O eee las acciones que considereperinentes.

Parágrafo: las accionesdecontrol a ejércerporla ciulartanía frente al resultado
, delaselecciones sé regiránporlas normas del artículo 139 de la Ley 1437 de
2.011, en caso de vacío normativo se aplicarán las normas del Decreto 2241 de
1986 can Paseen elprincipio deintegración:normativa consagrado en la Ley
4 504:de 2,012. l bos,

Z 1

ARTICULO DECIMOQUINTO: La ejecución del Proyectose regirá por el estatuto
del. presupuesto participativo del municipio de. Pereira: (Acuerdo 29 de 2.014,
Decreto Municipal 344'de 2.015) y las reglas especiales: de contratación pública;
según lo establecido en su perfil y la viabilización: suministrada por la

. Subsecretaría de Planeación Socioeconómica, donde será indispensable para
proceder a la ejecución delproyecto. la cohieréncia y uniformidad del perfil del

l proyecto, eltarjetón” electoral, Y.el acta de,escrutinio:que declatóla elección. o

ARTÍCULO DECIMOSEXÍO:Las”entregás 'de”los droyectós por parte de la
Administración. Municipal se Segirán porlas. normas cohtenidas enel Decreto 344
de' 2.015en,especial su.artículo. 13,“teniendo”en. cujenta las. siguientes reglas
spsciales: o a

Ens los” procesos* de desarrollo” deinfraestíictura, : en“orédios de
YBropiedad del?. Municipio “la. Stibsecretaría. de Planeación

“Socioeconómica”Municipal realizará entrega simbólica o protocolaría a
- + la comunidad y entrega Material a la-oficina de: Bienes Inmuebles de la
. SecretaríadeHacienda: Los representantes de la comunidad se

obligarán. a realizar. los.trámites corisagrádos en el Acuerdo 078 de
- 2.008 para obteher el uso/del inmueble bajo:la figura que defina la
oficina. de Bienes' Inmuebles del Municipio,- Oficina que a su vez

- conservará la.titularidad del. bien a 'hómbre del. Municipio, su
. conservación y salvaguarda 'hasta, quepor el acto legal descrito lo

asuma.a la comunidad. o
_

qo7
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RESOLUCIÓN No; DE 05 MAR 20%

ALCALDÍA DEPERERA . o

 

Versión: 01 oo y Fecha dee Veni Noviembre 114de:2017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DA INICIO4AL.PROCESO DE PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO DEL AÑO 2019 PARA LAS.COMUNAS Y CORREGIMIENTOS
DE MUNICIPIO DE PEREIRA Y SE ESTABLECEN REGLAS PARA SU
DESARROLLO”

- Tratándose de ' insumos .de. obra y-:entiega de materiales la
Subsecretaría .de Planeación Socioeconómica entregará estosbienes a
la Secretaría de Infraestructura siempre y cuándo esta sea la encargada
del desarrollo dela obra a la cual fueron destinados, en casos como

- Mejoramiento de vivienda. a subsidios dirctos, se seguirá la regia
general consagrada en Decreto 344 de 2.015;

A nlPo

24 ARTICULO DECIMOSEPTIMO: La presente resolución entra envigencia a partir
de su expedición y de conformidad con la Ley 1437 de 2. 011 contra la misma no
procede ningún recurso.” =

-Hada.alos ....0 «días del mes;de |—982.019,

Lo o Lo. 1

*ccuuibucis Susievesurrast;   
 

 

Revisión sarlia!Ez obar.dedaBolado A ¿ e
Abogada €Contratista

Vo.Bo. LeonardoFablo"Díaz Yepez
Contratista Secretaría de Planeación .

» E , / . A E E 7 o , a . n : .

Pra loro: San fublancio DueYAgo
Contratista Secretaríade Hlancación PI"
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